
REAL CEDULA
/

, 'DE S. M.

y SENoRBS DEL CONSEJO,

EN QUE SE MANDA CUMPLIR EL DECRETO INSERTO,
por el qual se establece una moderada contribución sobre,
los legados y herencias en, las sucesiones transversales,
para atender con sus productos al importante objeto de
acopiar eh" la Caxa de Amortizacion una masa de rentas
anuales proporcionada al pago de intereses de los prés-
tamos que deben subrogarse ,en lugar de los Vales Reales
que extinga, ó de otros créditos gravosos á la Corona,

en la forma que se expresa.
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D6~rCARLbspOR 'LÁ'~GRACIA ·DE DIOS,
Rey de Castilla. de Lean, de Aragon ~ de las dos
Sicilias, de Jerusalen , de Na varra , de' Granada, de
Toledo "de Valencia, de Galicia.xle Mallorca, de Me-
norca , de Sevilla, de:,Cerdeña', de Córdoba, de Cór-
cega, de Murcia de Jaen ,de los Algarbes , de Alge-
cira , de Gibraltar, ele-Ias Islas de Canarias, de las

\ Indias Orientales Y.Occidentáles, Islas' y Tierra-firme
del- mar 'Océano" J\.rchiduque' de- Austria, Duque
de Borgoña, .de Brabante y: -de Milanj 'Conde de
Abspurg -:'de- Flándes , . Tirol 'y Barcelona ; Señor' de
¡Vizcaya"];qe Molinaéec. A los del mi Conseio , Pre-
sidente y Oidores de mis A,udiencias y Chancillerías~
Alcaldes" Al.guaciles de mi asa y o~te , y á todos
los Corregidores, Asistente IJ Íntendentes , Gobcraa-
dores ,.' Alcalde¿ mayores y ordinarios , y á otros
qualesquiera Jueces, y Justicias de estos' mis Reynos,
así,de Realengo, como de Señorío, AbadengD y ·01'-
denes , tanto á los, que ahora son, corno ,á los 'que
serán de aquí adelante , SAB~D :.Que de HU' Real ór-
den se remitió al mi Consejo, á fin de que dispu-
siese 'Su.cumplimiento , copia de un Real Decreto
que dirigí en .diez y nueve de "eStemes á Don Mi..
guel Cayetano Soler , mi Secretario de Estado y del
Despacho Universal de Hacienda, cuyo tenor es co-

Il{gal Decreto. mo se sigu,e." Aunque por la inevitable continuacion
de la gueiTa con la G:ran Bretaña, y la consiguien-
te diminucion del comercio de- mis vasallos, ha ex-
cedido siempre la suma de los gastos extraorclirta-'
dos á 'la de .Ios productos de mis Rentas Reales ; y
de los varios medios y recursos también extraordi-
narios con 'que he procurado _cubrirlos; sin embar-
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go, por un efecto de mi inviolable fidelidid en: cum-
.plir religiosamenre mis soberanas promesas, relativas

. al desempeño. de .las obligaciones contraidas por mi
Corona, he tomado quantas providencias he juzga-
do á propósito para verificar ahora, y proseguir pe~ .
riódicamente' la amortización éte .crecidas porciones
de' Vales Reales hasta su completa extinción : eón
tan · importante objeto: he autorizado á la Caxa de
Amortizacion establecida 'por mi Real Decreto de'
veinte y seis de' Febreso del presente ,afló, para' sub-
rogar en lugar de dichos Vales" otros préstamos con-
menor interes , y sin la gravosa.Jqualidad reele mOfle~.
da ,al paso q~e por' distintos modos he ~ptGporcio~
nado y proporcionaré á estos mismos préstamos las ma
yores seguridades. Como el principal fundamento de"
estas consiste en que los ingresos' de .caudales en la,
Caxa por los arbitrios y asignaciones de- su .dotacion
especifica, excedan constantemente á la masa de -ré-"
Bitos que .haya. de satisfacer anualmente , pues. ade-,
mas de poder cumplir. así ésta obligacion de justi~
cia, le queda siempre una parte destinada á. la pro~
gresiva redención de- los capitales ; he hallado, des
pues de la mas profunda meditacion , ser absoluta-y
mente preciso proveer á que á los arbitrios ya .apli-
cados á' la amortizacion se añada algun otro que
se considere capaz de .responder al aumento de óbli-
gaciones que exigen las necesidades de la Monarquía:
y entre varios que examinó y aprobó-mi Consejo
de Estado en el que se celebró en treinta y uno de
Marzo de mil setecientos noventa y. siete, he pre-
ferido ahora como el mas exénto de los inconve-
nientes anexos á los impuestos directos sobre el co-
mercio y las manufacturas, yel menos gravoso aun
á las personas mismas sobre quienes' ha de recaer,
el de una contribucion sobre los legados ty heren
cias en las sucesiones transversales, mas moderada que
la establecida mucho tiempo hace en otras naciones ..
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De los bienes raíces, censos, 'derecho; Reales y

jurisdiccionales, yqualesquiera otros efectos de qu~l-
quiera denominacion, que se consideren capaces de

*~

QQlerQ por _~ªnt9.;i)r~a,nd.o .se 'lleve ~ efecto, la ex-
presada. .cQnHiljª~io1i..J en E~p~ñ~ é Islas adyacentes
desde el día primero de NovieInbre próximo; y en
las diversas Provincias de las Indias é Islas Filipinas
desde; el 'recipQ,¡d~l'leste ,mi Rtfé{l~'Dé~reto,'seglm,se
dispone en' les .a:t;.t{euJ0ssigui~nte~

.'~:) ,~i, "'
'\ '-\ ' " J'~ 1.) .:;~.- o t '". , , . _

-' b~l: valor '.Jd~~1quaJesqui~ra' adquisiciones que se.
ver~fi~é\1:.ef}'por .razon de -lega40s _ó: r herencias' entre
maridos y ..mugeres ,~.~e exigirán tres q1,.lartosde _uno
por .ciento en caso de consistir los. tales legados .ó
herencias en ,dinero, 'alhajas, bienes mu~bles de qual-
quiera otra especie, ó créditos sin interes, .! ., -;.
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Siendo la .sucesion por testamento 6abintesta-
to entre .hermanos , herrnanas, tios , -tias s sobrinos
y .sobrinas , contribuirán uno T medio por ciento :' .si
entre parientes de los demas grados hasta el quar~o in....
clusive, 'dos p.or'ciento: si entre otros parientes de gra-
dos mas remotos , tres por ciento; y seis por. cie11lto
siempre que la herencia ó-el legádo sea á favor de
persQnas extrañas, cuerpos ",'"comunidades Y. demas
manos muertas ..

. 3-, - "
Al heredero íideicomisario se le cargará el dere-

cho correspondiente á persona extraña, á no ser que
sea pariente del testador, ó declarase la restitución de
herencia á favor de algun pariente del mismo testa~,
dar ; en cuyos casos solo. se le exigirá lo correspon-
diente al grado· de parentesco que l,1IÍoÚ otro tengan.
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preducir: una r:eñfa ,~ntefe~~16 réfli:~(tra!1ual 'L se.'~xt-<:"
dITá sGlamente' La tnit-ad·~d\. dijfecl1'QI:S'éj~te-el t01fal v.a~·
D • -. •
lór "tlel~cJ>pitá!.:.~!'-. ~ ~ ,./1 '" ~1:: :A'l ,

_.. r - "l... ' .. 5 ,.L ,.... . r ','" ......
!. ~ ..¿.~_ _:-~ I '. .' ¡,) G. ' "y ., .

(r and-o;e! h~recterÓ @. ·tega.tªria 16)..g'eá ddt Riéro~
usufructo, ó suceda át .mayopazgo; -.vtaeul@ ó'pat1:'.5ñntof

de legos , así~omo en qU~~9.tlieraotro caso en que no
conste específicamente , o no haya de tasarse el ca-
pitalrq~ l'Os~bienes raiceS"~1-'eiecto~)prhdt1cttivos ;1e les
r;egulartitl 'claredi~f'or ta~enta ;-'{txlgié-n-dole'~er~~ti~-
valenté a 'la'@Ct~v1-pirte'.clt;',~}l:f"0 ~'-'!a~~r~rar~~~~ ar"[at
t~re®};af.~tJ. ác'la h1~{ad" 6 :fil1'1Jod~d~¿la;,dE'-CUtláñ~ , 'se-
ghn la 'gtaduad0ti eté:pr~xh~i&adJ1--eG1'tieJ.1l;~l~l~rid~'ll~.
los primeros J- S(f@tllfid~...r •. ') .',. , _€o~, r; :~- ' .. :' '..J _: ,

6.
Los capitales y las rentas 6 réditos libres y vin-

enlados , sitaad{J~ é impuestos sobre qlrales4li-er.a ra-
mos d mi R~al Hacienda, ~~Earán el privilegia J gra¡
eia especial de qud se les reduzca k la mitad 'de su.ea=
lOlt p:ara la esácción del ~eíeclio qu~ rcspectivanrenre
ha~a ~de .hacersq conforme á los artículos qqáfilO' y.
qÚfIDtO. '-'

.r- '. - 7~ ~~... _ . .J • .J '. I

, ...-~tas 'rentas .que se-cobren en gtános ,6 en. otros
servicios, se regularán por el valor medio' que á los
mismos granos y á los objetos en que puedan consis-
tir taleSj servicios,se les diere en una tarifa, que á este
intento; se formajá todos los años por-d último quin-
q~el~ro,y se fixará en la Intendencia ,d~ cada Pro-
VInCIa. '

, ~ .
.)LdS inventarios ~ tasaciones y .particiones de bie-

nes que se executen judicialmente, ó por un medio
extrajudicial con la aprobacion competente, serán la
exa-cta medida, parael adeuda de la contribucion que
toque pagar á cada interesadov v.. . .

.. ..:' "
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-Si ·lJ heredero por ser único aceptare la herencia

simple. yr-llanaffi(IDte ',- renunciartdo el.beneficio 'de in=
ventario", 6si v-atj0s.cóh.~tedt~tbs""'se convinieren en-

. .l

tre sí para repartir .~miS!OSámefiU>~los bienes heredar -
dos sin intervencion de Juyz ó de Escribano, harán
y presentarán, para que .seles cobre el derecho que'
J1especJiva1tlent~·' sdeuden '.. reraúcrüe- _'juradas, com-
preheJílsivá"s.clt~ lr~~mioo([)smeljes-, sin omisiorr algt1J~~i,.
especifi;tal1:l1€>..'0\911 ~~~ividtifalid;-~d los, Tralor~S("d~ "'fos·
raices: .y'~dttos::efuIoos .civiles. 6 .de comercio , .cuyo
capital 6~réd1t0~C~fi&'fe:p~(jfl,"esétlturas' Ú otros dncu-
mentes arttténtrcósl,i[:que dehet~. réfvtirse';:--y~hacien-
do una estimacion 'p'rudeboral- de.los smuebles '"1 'se-. ..
movientes, . ,., 'jI d ~ . --

JI Q.

El precio de las fincas no arrendadas se compu-
tará .por el que ·t~ngan los ~rrendatarias de las de
igual clase en los p-ueblos donde esten sirúadas, - --. '.

JI. r..' , ¡
."

En caso de~a~arecer' dernasiadamente baxoslos
valores fixados en dichas relaciones juradas, tendrá
facultades elAdministrador: . ó recaudador del dere-
eho p~ra requerir la tasacion por péritos , debiendo
imputarse los gastos á la parte que' los hubiere ca~I"
sado,

, t 2. .
Si de la tásacion resultare un aumento '(le valor,

habrá de -cargarse por este aumento al, adquiriente
el duplo del derecho á que esté sujeto segun los. ar-
tículos primer~ y s~gundo.

L· 13·
Tambien se exigirá duplicado el derecho sobre

los bienes Ó efectos' que con qúalquiera causa, .mo-
tivo Q pretextó sé omidcrenincluir en las relaciones.'; ,
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En ellas mism-as se' designarán los cn~éli1.o~~asi..

VDS, Y las cargas en. que estén g\.avadé1slas fincas ",pa:':
ra que .deduciéndose del h-aber , .recaiga solamente la
contribución sobre el' valer líquido..__~~ . _ :"!

/
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Ningun heredero ó legatariopodrá- entrar For sí'
<> por su- apoderado al goce ó posesion de la herencia
.ó regado, -mayorazgos, ,. vlriGtll~~,f'F-a¡ronatos'_y--de-
mas._sucesiones , -sin haber satisfecho -su contribución
correspondiente , Ú obligarse-á ,h~ee;f constar su efecti-
vo. pagoTdentro :dtÜ pr,~cjsó 'térnjlI?-9 de dos _meses;
pasado ~elqualsin haberlo executado;;:'sufrit:-á!la ;pena
irremisible de un doble derecho.

-í"6.
.' Ir. ... ' ..... -- .......

Ademas_S'eñí nulo y repelido .de -todos mis~Tri-
bunales _qualquiera acto de donninio de los bj~nes-.le-
gados y heredados , mientras que no conste hallarse
cubierta mi Real Hacienda en la Caxa de Amortiza-
ción: .del importe Cid derecho con. .que haya- debido
contribuir se á su favor. '<, :: #..

J 17.
.,' Por conseqiiencia ningun Escribano podrá otor-
gar escritura de donacion, venta , cesion , traspaso ó
pignoracion de ningunos bienes raices ,efectos públi-
cos ó muebles adquiridos á título de herencia ó le-·
gado, sin la expresa cláusula de constar. legitimado'
el dominio de los tales bienes en la persona de quien
losenagena ó hipoteca mediante el pagq de la con-
tribucion establecida, sopena de haber .de exigirse
duplicada del otorgante, y el mismo Escribano rnan-
comunadamente,

18. '.
El cobro y administracion de este derecho cor-

rerá en España é islas adyacentes baxo la inmediata
~I
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dirección de los-Intendentes de las Provincias , y en
Indias baxo la de mis Vireyes, como Superintenden-
tes generales que' son de mi Real Hacienda en N ue-
va España, Perú, Nuevo Reyno de Granada , y
Provincias del Rio de la Plata; de los Intendentes de
!la isla de Cuba J de .Caracas';' y de 10's' -respectivos
~apitanes .genera1es y Gobernadores .de .los demas
distritos; ~" -:.. ( .' -.

t ..I .!e 19;:', r:: ., [ . \.\ ',.
T cdosIcs Xefes.referidos 'en estos y aquello l;;)~

'minios podrán .encargar '~at:recindaci0nO)iderdeiech~
expresado" á.los Adrninistradores de qualesquiera: reIl~
ras Ó' ramos' de mi' Real" 'Ha'cienaa'; y en r los .pueblos
-donde 'no Iosihubierej Ó no; fueren 'dezsu entera: con-
fianza,: -á las fustic-ías.respe~tiv~§: ere-i1JItdigencia~de,
que á mnós: y-,otros se, les asignará, pór ~su ·trabqjo··y
responsabilidad una, qiiota i 'prop~)fcionada á las éir-
'cunstaneiáscdel parage, procurando en-todos la',ma-
yor utlifbranrdad posible~ . '..J L'" ;..I}.\- ~ . .

, -

.Cuidarán asimismo de B,ue.Ios cauuales recau-
dados ;sé rttasláden inGesantémente·á las capitalescde
óJas yrovi-rÍcfas.,' dé :~pi~..entren en -15ls'respectivas Té~
sorerías de Exército ó Provincia, y; de' que se teli-
gan á :tá':- :ótden' ,\det'~iiectór·:de la Caxa _deAmorti-
zacion; á cuyo. favor darán los Tesoreros, con in-
tervencion de las Contadurías, los correspondientes
recibos de cargo, á fin de que en su virtud pueda
expedir las cartas formales de pago á los interesa-
dos. T endréislo entendido, y expediréis las órdenes é

instrucciones conducentes á su puntual cumplimien-
to. En San Ildefonso á diez y nueve de Setiembre
de mil setecientos noventa y ocho. = A, Don Mi-
guel Cayetano Soler."=Publicado en el mi Consejo
dicho Real Decreto y órden, con inteligencia de lo ..
expuesto por mis Fiscales, se acordó su cumplimiento,
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y expedir esta mi Cédula. ·1?or.la Bu~l·os 'marido á
todos y á .cada uno. de. '',Yos ~en~vuestros .IÜga:res,··
distritos y jurisdicciones veais , gu~!deis Y cumplais
lo dispuesto ~n dicho mi Real Décreto inserto en
la parte. que iespe~tiv[flm~J1te-.os. éorrespónda ,á cu-
yo fin dareis .las r"órp;enesy providencias' que. se 're-
.quieran: quei'asíes .mi- voluntad; y que: al traslado
impreso ·de. esta mi' Cédula , ·fifmado .deDQU Bar-
tolome Mufioz- de Torres , mi Secretario, Escribano
de Cámara nías antiguo y de Gobierno del mi ·Con--
·sejo., se le -dé .la misma: fe y crédito que. á su origi ....
naI. Dada. en San Ildefonsoá 'veinte y cinco de Se-
tiembre de mil 'setecientos noventa y' ocho ..= YO
EL REY. =Yo Don Sebastian Piñuela, Secretario
del Rey nuestro Señor, 10 hice escribir' por su man-
dado, = El Conde de' Ezpeleta. =El Marques de la
Hinojosa. =Don Joseph Eustaquio Moreft~ e- :::: El
..Conde de Isla. =Don Pedro Carrasco. = R~gistrada,
Don Joseph Alegre. = Teniente de Canciller mayor,
Don Joseph Alegre .. ' , . - ,.'

Es copia de sU'<Qriginal ,deque certifico.· '.
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